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DECRETO FORAL NORMATIVO 4/2017, de 26 de septiembre, del Territorio Histórico de Bizkaia, de por el 
que se modifica la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

(BOB de 6 de octubre de 2017) 

 
 El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, establece en su artículo 26, que el Impuesto sobre el Valor Añadido se regirá por las mismas normas 
sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado. 
 La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, ha introducido 
una serie de novedades en el Impuesto sobre el Valor Añadido que deben ser incorporadas a la normativa 
tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia. 
 En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, se establece que estarán exentas del mismo las 
entregas de monedas de colección cuando son efectuadas por su emisor por un importe no superior a su valor 
facial. Por otra parte, al objeto de promover el acceso y difusión de la cultura, se minora el tipo impositivo aplicable 
a los espectáculos culturales en vivo, que pasan a tributar al 10 por ciento. Además, las monturas de gafas 
graduadas pasan a tributar al 10 por ciento en consonancia con la tributación que es aplicable a las gafas y lentes 
graduadas. 
 Por ello y en virtud de la autorización contenida en el artículo 8 de la Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, 
General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, en la que se recoge que la Diputación Foral podrá dictar 
disposiciones normativas con rango de Norma Foral en materia tributaria denominadas Decretos Forales 
Normativos en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la legislación del Territorio 
Histórico de Bizkaia, cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Concierto Económico deban regir en dicho 
Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común, a propuesta 
del diputado foral de Hacienda y Finanzas, previa deliberación y aprobación de la Diputación Foral en su reunión 
de 26 de septiembre de 2017. 
 

DISPONGO: 
 
 Artículo único. 
 Modificación de la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 Con efectos desde el 29 de junio de 2017, se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 
7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 Uno: Se da nueva redacción a la letra j) del número 18 del apartado Uno del artículo 20, que queda 
redactada en los siguientes términos: 
 
 «j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por objeto divisas, billetes 
de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción de las monedas y billetes de colección y de 
las piezas de oro, plata y platino. 
 A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las monedas y los billetes 
que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal de pago o tengan interés numismático, con 
excepción de las monedas de colección entregadas por su emisor por un importe no superior a su valor facial que 
estarán exentas del impuesto. 
 No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración de oro de inversión, de 
acuerdo con lo establecido en el número 2.º del artículo 140 de esta Norma Foral.» 
 
 Dos: Se da nueva redacción a los números 2 y 6 del apartado Uno. 2 del artículo 91, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 
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 «2. Los servicios de hostelería, acampamento y balneario, los de restaurantes y, en general, el suministro 
de comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso si se confeccionan previo encargo del destinatario.» 
 
 «6. La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, pinacotecas, 
teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo.» 
 
 Tres: Se da nueva redacción al primer guion del apartado Octavo del Anexo, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 
 «- Las gafas, monturas para gafas graduadas, lentes de contacto graduadas y los productos necesarios 
para su uso, cuidado y mantenimiento.» 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Entrada en vigor. 
 
 El presente Decreto Foral Normativo entrará en vigor el dia siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
de Bizkaia», con lo efectos expresos previstos en su articulado. 
 
 Segunda. Habilitación. 
 
 Se autoriza a la Diputación Foral de Bizkaia y al diputado foral de Hacienda y Finanzas para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución del presente Decreto Foral Normativo. 
 
 Tercera. Remisión a Juntas Generales 
 
 De acuerdo con lo previsto en la Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero, sobre elección, organización, 
régimen y funcionamiento de las Instituciones Forales del Territorio Histórico de Bizkaia, de la aprobación del 
presente Decreto Foral Normativo se dará cuenta a las Juntas Generales para su posterior ratificación. 
 
 En Bilbao, a 26 de septiembre de 2017. 

 
El diputado foral de Hacienda y Finanzas, 
JOSÉ MARÍA IRUARRIZAGA ARTARAZ 

 
El Diputado General, 

UNAI REMENTERIA MAIZ 
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